
DIARIO OFICIAL 

ANO DE LA ALFABETIZACION 

Director: Alejandro Bravo S. 
Imprenta Ne.clone! 

:Tira.te: 2,200 Ejempla.res Apar-~do Postal No. 86 - Teléfono 2~3791 EPOCA REVO!:.UC!ONARIA 
~=-..-......:~~~ m 

Managua, Jueves 15 de Mayo de 1980 M<'OLXXXIV t 
~~ ~dh~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

J No. 108 

SUMARIO 
JUNTA DE GOBIERNO 

Decreto No. 397 - ·" No1nbru.n1iento Sub
Director del lnstituto Nicarngüensc de 
Encrgia ( INE) 

Decreto I"lo. 398 -- Le': de CrE'ación del 
Siste1na Nacional d¿- Coipacit~v:ión de 
Trabajadores 

MINISTERIO DE EDUCACION 

Pág. 

1201 

1201 

Incorpórase Título . . , . 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUfONOMA 
DE NICARAGUA 

Extiéndense Títulos Profesionales Car
los _!\Jberto G. 

Extiendese Título Profesional a Ronald 
Antonio Alta1nirez Un1aña 

MINJSTERíO DE JUSTIC1A 

Pág. 

1208 

1208 

1209 

No recomendar Obra Sobre Sandino co
mo Texto de Estudio y de Con.sultt,~ 1206 !\-!arcas de Fábrica., 1209 

1210 

1212 
Disposiciones Gcncra~cs 

Nón1brase Mie1nbros •Je Trib11nal para 
Exán1cn Profesio::ial ele :M:<,1nogrufía 

1207 RcnovacioneG de Marcas 

Co~1ce.siones de Patentes 

Autorizase a Escuelas de Educación Es
pecial a Funcion~~r durante la Cru:>:c
da de ln Aifabetizació:n 

Cancélasc Autorización de F'-c.nciona
miento al Instituto "Sa1i Fr;¡ncisco 
de Asfr:;" 

Autorizase Cambio de Non1brc o. Cen
tro Escolar EscPcla Paso I-Iondo 

120'1 

1207 

1208 

SECCION JUDICIAL 

Ren1atcs 

Títulos Supletorios 

Solicitud de Adopción 

Declaratorias de HercdE"rns 

Ci-~aciones de ProcesaCos 

12::t2 

1213 

1215 

1215 

1216 

JUNTA DE GOBIERNO 

Nombramiento Sub-Director 
del Instituto Nicaragüense 

de Energía (!NE) 
Decreto No. 397 

LA .JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DELA 
R.EPUBLICA DE NICARAGUA 

en uso de sus facultndes, 

Acuerda: 
Arte .. 1o.-Nómbrasc al compañero He

berto Incer Moraga, para ocupar la carte
ra de Ja Sub-Dirección del Instituto Nica
ragüense de Energía (INE). 

Arto. 2o.-EI presente nombramiento 
empezará a surtir efectos desde Ja fecha 
en -Ja que el nombrado preste juramento 
de su cargo ante la Junta de Gobierno de 
Reconstrucción Nacional. 

Dado en la ciudad de Managua, a Jos 

diez días del mes de mayo de mil nove
cientos ochenta. - "Año de la Alfabeti
zació·n". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS
TR.UCCION NACIONAL. - Sergio Ramí
re.z Jlr!ercado. - }foisés Hassan Morales. -
Daniel Ortega Saavedra. 

Ley de Creación del 
Sistema Nacianal de 

Capacitación de Trabajadores 
Decreto No. 398 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DELA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Considerando: 

Que la transformación socio-económica 
y laboral del país indica en el momento ec-
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tual la 11ecesidad de potenciar, incremen- 1 
tar, estruetut:JJ'.' ;/ co0r<linar las acciones 
encaminqdas a la capncitació11 de los re
cursos humanos. 

Considerando: 
Que en l1Jtimo término Jo dtle determi

na u:n n:1g,~rc-.r ,r:?:~do rle bicnc:stal- econón1ico 
social :,r de y_-i?~osperid~d de lft población, 
radica rsncci::iJmente c•1 el avance de l~t 
producción de 10s sectores cc<}nÓn1icos y 
ella cfitf:. cc11diclon2da nor lo auc el hom
bre purdc h'.1ce>_' ;/ por- lo qn.e .·"se capacita 
para hac'.';_·. 

Considerando: 
Que f'8":1 rlesa"!''rnJJ.~.r Ia.s acciones agri

col"s. ::"~--:"~r-r;}8. :(:~1~'.~strj~lPs ;>? el.e scrvi
cin:-:: .. ("l 1~r:~lS'JI?'.·l~':iY cnP, el f'"l"'U2"'!."'2SI) r"::C0-
nórr·~('("! --,; ~-/nr·in0 \l;, l'T!,-.;.1~º0"j"·' P .. c n.PCº.-- •-· -- · •'-• • '-• .... "'"-.. •"•,,La, ~ .1: '-· 

sarir:• fl_isnnne:t' do? r~rn".'s0s hrn-11nos bien 
cap:--~c~t"-~03 c11 Ia~.:i c"l.ivcrsas 2cti1:ido.des 
proéh .. :ct~v2.s. 

f'.C<nsicJ:-:.:rnndo: 
Q1•e Tl'l/'."f., (11 C'Tl_ffl_P}i_-:;iicPtO ;'."~8 l0S fines [l_Q 

Jq, c;:i,r~~ '2~ !- -:c)•o:,·n rrc-,fp? :rrnr.1 ~'?- los tr"l)Jf,

jad.0r2s }~ df'1 r}---0:iT;::::J;o J..:Y'.1~:~c11~.l E:!. Est:l.
do ruPrJ "· r:r:11 ."l:-n~:;Y',tos "l 0Ype:tien'2i8.s 
en eJ ~,'.f~~. i~4tf''r'in c1 J r:rt:-i. lY--\jo que: aseg·11ran 
el funeic!!;;-,~;ento de! un c:r•.t.e técnico r::-,r't 
oner-;~· {''"" '-·;"J<'·--,!,,n,di'~'"·iJ 0f-i,..--,,..,_cl" '' r'nrc:-J .~ > - ·_ :·- ~< -j (, _ _..-.-.;~-~-.,v,._..,_.,.__ ,, ,. 

instr1lrn:'n;,n •._--i_.::-~ co¡___·rrr;r~:,c:1on c:ntre Jos sec· 
tores ª" 1·• ~11·o<lncci6ri. 

Por Taioto: 

Decreta: 

l/FY f1T
1 r!!?.f~_i!CJO!-l D.F:T., .S!B'rFJ.~f_4_ 

1'--T .1tC1fO'?'-l"A. T, lJ}iJ C_A_P A CIT A(J/0].T 
n.s 'P_p,-1 !']¡LJ_,JDORES 

i;'.l,pÍtl!lO I 
Dcno-rn '.'.·t:---;·r:-i.ón __ , !Jc:nendenci(I,, 

"-,,_::--:-b/rn1e::r;. y tl'h-~-:?8 

Arto. 1.---C!"'é~~--e el Gü•::t-~;n.? l'.'-Taci(n;al de 
Formación :r1''.<\~f':1011:;-;,1 fl.c cr:rit baj;:;.dor0s 
"'"~0 ~~2r2. c~c_:;. con ]Es siglas SINA
FORP. V ~;~-- ;··: r,-->·ú -¡1,;r eeta LC''!l V den1á.s 
d1spos~r:;,--.; :,, Y.,':~;~·~:J,i~ T;crtir~en.tes." 

/\rte. 2.· ~l_ SI?-; ¡~.J:i~OR-P será una en ti-
di-\d téc:;iic5' .. ~n hJ::;rz:,tiv::i, b:l.~O l:i, rC'Sr.·on
R~lhflidnd. di:J J'-.. ·'f~nistt"::r_io del ·r1"abajo. -

bajadores para su reconversión o 
tran~fr-rencia a otro oficio o para su 
cil?.l)tn..~ión a, ri~~·?:o1i·;::-~s tecn.oJ.ogías o ne
cesida.des ; 

e) I.la com11lem_?ntació;1 de J.0. f'Jrr_oacfón 
de los trnhnj2dores; 

d) La form.:i.c]ón v nerfecc'.~orr:r--.1i_cnto de 
Jos mr:ndos interi:'."!.edif:-0'. 

e) T.·? ~ormación d·? inst!'Fr~~·n,.0~: 

f) El estab1c"3hniento fl, csc2lq n!l,cional 
de la n1c;t(x1o1o~í~: del co1-rtcr!.~J.o., e:-:
tensió3~t y profuntli.d~d dr· J_:-¡J nr0r;yra
n1a.s a desarrnlhir nara 1,, e?_T1:tf:iteteión 
en (\'1dft u __ no de los' oficirs: ['sí como el 
contr0I, cva1nr.t~ión. :l c?.lific::-.. c:.611 de 
sn r.-:'rr2ctn. r.nh_r:s-iC"1n~1_; 

g) Ext"':ndi:r v otr::--~ar POn 1--.~_,:-:>r:_;:>, v;dirl.ez 
lcgf'.1 ln~ C'DYnets r:rrof<-'·:?.::c-n<". l:--? 0 (~jnI0-
~r:: f'U·s n.Cl'C'"'.¡t'.:.~~J r 1 ::'1~rr;v:;c"!"·0 ~n~~~:.-

1-o y 1'-'. ~;a.pJr~_:c.:-~r~ ~ -1rp1:i_r;.c~8. p:",:" ]·JS 

trab::::~ir1f1crr-s C1'. c?.;-1-: ef:.!'l-~C~fl.H.-1_0 ;1, l .. l 
ofi8iO Ila~~~ el ("'; 11~-"- S~f1o f-:-;:r:"'-''."": ;---"',....,;¡; 

h) P:rorr:1_r:J.-;_1_-.--. f!c '.~1 forn1-:-.~·ién r-:r,...f.·:::::·~":'

nal d".' trB~)n_¿;;;r:~)-r'0S crn ]o~-: n:~·:?::Jv~jer..
tns del }{ln-iBtPr~8, rlr' PIP.~_1ifi~?.r.i6r~, y 
en. ln ove r;orr,'.?:"flOI1d0,, c0rr1hv-'."i'" di
c11cs nr,-:;f·:·s1.n:'.u:; con el f-1lstrTn.~1. T-'.~1!.

cativo ~n:r·mr=J; 
i) Coadvnv11· en•: h ¡wlítirr, cc·1·:rc'nn°1 

del Gn1J'r::rn_o I~qc~on?..l v ::l.S".!_~or~ir a es
te :l a J--,_s i.nstit1~c-1n1_1(S nr~Vfl.fl~s en 
:rr1ate:riJ, fl.r fcrm:i,r-i_{p-1 ¡:r:"f'.''Si0n8_.1; 

j) A.poyar lr,!1 nol{t.-i:->:'IS f'~t_.,to:--.Trs dr: CT:eE~
rro\lo nc~~--~· 1J ~--, +-.'ri'F(~:(.; d_.~~ i¡-1_,:;re·rr:ont0 

de 12. r1r-o{{;~c~5.~x:,:¡_8d n'1 los c1istint0s 
f.2CtG!'C'.3 (~8 l_;?, rr;QJ)_OrnÍ3.. 

Arto. "-,·---~l ST~T.A_f:1~0RP hn.sará ner:r.na
nent(1m011t·.0 r~u ;::; !:'rión. 0n_ Jcs 0:::;t1_-1fli0s ,_, 
orientr.cicnPS de lH D5T('-r>f"-i.f.-:-i G(•:1c~ral a·~ 
Em~lco del 1.1f.i.nlste~i0 de] Trab:J~n nar~, 
aseí!,urnr una 6nti:n1J. nt1Jiz~:H~ión de 1on t~~.~ 
b .· • ' 't • 8J?l00::'.'eS C8.pEC~. ,2,C~Qf,, 

Arto. B. ---F;J ST:L'-J J\.T'ORP pr:d-..·~~ s0Ue1t_,,r, 
{~entro d2 1;;:-.;;; .,·r1·1"I-, ..... _¡:; ~c;~rilc-n •rc.0 10 ri""--··::c:n, 
1'.1 a8i.St"nc1a r~.e d<)"'.':::n<l:-~_"ri;:i_s ri:::1 .. r:tf' 1 0~ .,,..,_ 

]!:rC'fCJ~_::_:;)_'J_l_, "':/ c::::t'.'.1-~:_'~'2r 7~;:;~-=:1cs C".)'t':':.::_·

tad::i.s f'.("")D_ e~·d:;c~>cdcs ;;:¡{;_bl-tc:0s y -¡.;riv"cl~:.s 

nnr8, el des?r:rolfo de cur9r::; 0s-----.r:;ff~cos 

destinados a l:i. cap2.cit2c~ón rl_c trah8j8do~ 
res. 

Capítulo U .Art0. 3. ----Srn~<S.~1 .S:~~0s del Sistema Na-
cion;)J a~ ?r "mnción Profesio}1;;¡J de Tra- Orqa.rri·ización 
bajadcrec:: Arto. 6.-.J_,a ditección_, uc~n1~11istrnción) 

L - ., f · ¡ t · d cstu_d~o, CC¡Of"_'6iru1~ión ~,r r;p .. ora~iÓrl, c1cl SI-a) 

b) 

S.. I( ;..-Y!',P.í'.;0~1 µre_ 2s1ona gra· tnta e -
los ni.t~: rJ._<Y·1_c:ri::.c·f1 08 ambos sexos, se- NA.FORP se efectuarán por: 
rrri.--r,'."';;r_¡c_:":,Jc.s ~-~ r;o cJ.Uficados, y el a) El Consejo Nacio11al; 
pcrfi::•::C':,J:-:~_:rr.ic~ltü de les inismos, en b) Ln Dirección J'Jr,,.-;l_on8.l; 
los ofje.ic3_ d~ todos los sect.or.cs eco-1 e) 
nón1icos c:21 pafs; 
La formación profesion"I de los tra-

1202 

I :ilS Unidadss Técnicas "'5/ A.t~rninistrr..
tivas neccsn.rias para sn funcion:~,
miento. 
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Consejo Nacional 
l!.rtn. 'i'.-·-El Cons<:::jo Nfteiunal estará in

tegc;1do por Jos siguientes miembros: 
1. - -El. I\/Ih1istro del Trabajo, quié11 lo pre

sidirá. 
2. -·-El Director Genere• l de Empleo del Mi

~nJsterio del Trabajo. 
3. -- -'lJ.n r~;prcscnt'.111tc del Ivíinisterio de 

~?lanificación r..:racional. 
4. -U11 rep·cr:s2ntante del Ministerio de 

Educación. 
5. -Un representante del Ministerio de In

dustria. 
6. -u·n rrprcscnt:-:unte del liln:isterio de 

Desarrollo 1\.gropccue,rlc. 
7. -U11 reDl'C8CITt:x~1t·:) <11.-J Banco Nacional 

de Desarrollo. 
8. -1)os rc11rcscnt9-at'.:3 de los 1:rrr;..bajado

res. 
n ----Dos rcpi'FS8nt2 .. ntcs de los Ernpleado

res. 
e·1.da n1lcmbro titular se designar2. 

et c~ivo sup.l.errtc tt: 8_cuerdo <:il pro-
cr-.rl~n,,..c:r:to legal. 

1·~- T'»lE!is1~1·0 del Trr; iJJ..jc:J SC:'.'á Pr2sidl::nte 
nato dsl Consejo I'{acicno.L En ls.s delibe
racior.es ~l acuzrdos ten.1JTii. doble voto en 
~2,so tl2 c111pate. 

•
1 ~i•·- :c.1.,::-:::- (}e11crrJ de 6rd Il,Ii-

i:fr;t-?í·3c <lcl 1,r,-:i_bn_jo será m:icn_1bro p2rrna
nente C.cl Consejo r~acional. 

El Dh_,~::ctor clel SII\I ... 4.J'.'OP.P f0rEfL':'á 
parte clcl Consejo Nacional cerno Secreta
rio del misn10 y actuará con voz pero sin 
voto. 

Arto. 8.--L2s entidHdes rnpr?scntadas 
en el Consejo designarán cor;10 u1icn1bros 
titulares y sunlentco de las inisrnas o., las 
Y)ers0nas ene ñor l::::_. 11at11ralez.a de sus fun
Clon0s eE76·1 ".ñ:í.s rclacion~-i,dns con la for
''"'----i_·1ción profeaional. 

1\ rto. 9.-~-I.cs mien1bros tit11lares serán 
-rec:rnplar~ados por sus respectr .. .ros suplen
tes hasta con1pleta,r e] período del titular 
e11 casos de renunci8s, ausencias o impedi
mento. 

_llYto. 1 O.---I1oc3 nJi.cn1bros del Con~ejo 
Na.c!ona.l conti11_u:-:;,rá~1 en s11s fu:n(!iones has
ta que sean co:nfirrnatlcs o reemplazados. 

1\rto. 11.----El Consejo Nacional se reu~ 
nirá en stsión ordinaria 1tna vez al mes, 
y en sesión cxtraordir18J'.':i'1 currndo sea co11-
vocada por su Presidente o a petición de 
dos o más n1iembros tit1Jlares. 

_!;_r~o. ~?..-·-En C?cSOS d~ au_ssnci'l ten1no
!':?J. d:)~ Prc2id~:-1-~':/;, Sf'f"!_,. snsi-.~tnirlo jr:.teri
namcnt~ rot 1_-;l \?'ice-Min~stro del Trgbajo . 
y a falta de éste por uno de los miembros ' 
del Consejo, a propuesta de este. 

Arto. 13.-Para poder :cer~lizar sesión, 
ordinaria o extraordinarig, deberán asis
tir co1no rl1ínirno la initad t:J.ás lino de los 
ccmponentes del Consejo. 

Arto. 14.--Para se>:" m:lci:1b-~'o del Conse .. 
jo se requiere nacionalidad. nicaragüense. 
haber cumplido 25 aíios, pertenecer a la 
cntida.d que representa y ser de reconocida 
idoneidad. 

Atribuciones del Consejo Nacional 

Arto. 15.-Scrán atribuciones del Con
sejo Nacional : 

a) \Telar l):JI' C?l cun1plimicnto f?e esta Ley, 
ele las rcsclucicn:::s >l ncu_erC.os que to
me y de las dern~S dis_p0sicior!cs le
gales atinentes al SINAFORP; 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

Proponer norn1as y cricntacio11es pa
ra el funcionamiento del SINAFORP; 
Estudiar Jl ap:rcba.r los pL1.nes C.e for
mació11 p!'ofesion1J for1nulac1~;.s ;l pro· 
rucsta.s p::ir el Dh'·ector N&cional, coor
di:-:i.J.noJ_olns co_•_1 Jr:s :_1."cesicl2J:1cs, rccr.1e
-::'in1ic11t0s y c1:'"j_)r:-r_ndimientcs del país 
y de las entidades que rcnresentan, 
co:a los hlterescs de If:i naciÓl1 ;/ con la 
c8,p;icidad de absorción del mercado 
de trabajo; 
Elabor~_1r y apro'b::.i.r n1edidas conducen
-tes a l.'.1, Inejcr consecució::n de las ac-
ciones de la forJnación P~'ofesional de 
los trabajadores; 
Fijar la mdodolo¡:dci del SINAFORP 
para la forn1ació11 p;.~ofesional de tra
!iajadores; 
Estudiar, unificnr :?. escala nacio:nal y 
r1.probar el co:ntcnido de los programas 
de los distintos cu_rsos p8-ra la forma
ción e11 los oficios; 
Estudiar, considerar y formular las 
observaciones pertinentes sobre el 
presupuesto anual del SINAFORP que 
formará parte del Presupuesto Gene
ml del Ministerio del Trabajo; 
Evaluar el cEmnlimiento de los pro
gramas del SINÁFORP; 
Considerar y aprobar e:n s11 caso, Ja 
memoria anual presentada por el Di
rector Nacional; 
Estudiar, modificar y aprobar el Re
glamento General de funcionamiento 
del Sistema; 
Fijar los requisitos de ingreso que 
deban reunir J.os aspirantes. 

Dirección Nacional 

_¡, r+-0 16.-Esta.rá a c~~:·go d'.:' '"~ T)i_rector 
N.-.:..cíonal como funcion::i,rio ejecutivo de 
mo.ym· rango en el Sistema Nacional de 
Capacitación de Trabajadores. Será nom-
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bracl~~ o !'etirado del cr..rgo por el 11inistr~o 
del rr·rabrr.jo. l"{:n caso de ausencia o impe
dir.aento será rec~mp!'.1zado h1tf!rina1nente 
por el Sub-Director Técnico-Docente. 

Arto. 17.--Al Di."cctor Naci0ne.1 le co
rresponderá la representación del STN A
FORP en las cuestiones referentes a sus 
f11ncicn c:~-1 directi.vas, ante entidades y or
ganis::nns a s;.1s fur1ciones directivas, a.:nte 
c1-,tldades ;/ organismos públicos o priva
do~, tanto nacionales como extranjeros. 

Arto. 18.-Serán atribuciones y deberes 
del Director Nacional: 
a) Dirigir el funcionamiento del SINA

FORP; 
b) Cumnlir y hacer cumplir las disposi

ciones de esta Ley, las resoluciones del 
Consejo Nacional y las demás disposi
ciones del Ministerio del Trabajo; 

e) Organizar, ordena,r, coordinar, autori
zar v controlar las acciones del SINA
FORP de sus unidades técnicas y e_d
mh1lstrativas y del personal; 

d) Ejercer el control sobre la disciplina 
del personal y aplicar sistemas de pre
mios y sanciones; 

e) Someter a la consideración del Con· 
sejo Ifacional, los planes de trabajo, 
el presupuesto y memoria anuales y 
el Rf-'.9,'lamento General de funciona
miento del SINAFORP; 

f) Fijar los rcquerin1icntos técnicos y de 
experiencia l)<!ra. d.cscn1pcñz.r los pues
tcs de trabajo del SINAFORP; 

g) Proponer al Ministerio del Trabajo los 
candidatos para desempeñar los car
gos de Sub-director Técnico-Docente y 
de .Jefes de Sección y de Directores y 
Sub-di1~ectores de Centres fijos, inte
grantes del Sistema, lo n1ismo que e11 
remoción del cargo; 

h) Nombrar y retirar del cargo de 
conformidad con la Ley, a los demás 
miernbrcs del personal; 

i) Evaluar anuoJmente ia eficacia y pro
greso de los progr'i1nas así como la e
ficiencia y cap1cidad del personal; 

j) Asist:r r, las rBtmior.es del Consejo 
Nacional con10 SecretJ.rio de-1 n1ismo; 

k) Ejerc<?r cuantB s atrib11ciones sean ne
cesarias para el cnr:Tplimiento de los 
fines dei'SINAFORP~compatibles con 
su jerarquía, con las disposicio
nes vigentes y con el Reglamento Ge~ 
neral de funcio:1-1?.micnto, sean e.:ncoM 
mcnda1.las por el Ministerio del Tra
bajo. 

[]nidade8 Técr:./J,co:s J/ J-ic!.min·istrr:ti-vas 

Arto. 19. -LoR co~1¡e;f.i.d.os y atr!buci0~ 
nes· de IOll' jefes de las Unidades Técnicas y 

No. 108 

Ad1niniEtrcit-·~1:-: s f-!¿urarán ei1 el Reglamen
to General de Funcicna.1niento, e incluirán 
los siguientes: 

a) Or~;::-~n"_;:-:·l_:-~. di_rigir, coordina:::.", contro
lar y 0v'.\'<:cc'r el trabajo y el personal 
de sus respectivas unidades, con las 
instrucciones emanadas de la Direc
ción ante quien son responsables de la 
eficacia, formación, disciplina y mo
ralidad; 

b) Preparar y presentar a la Dirección 
N aciond los planes de trabajo ; 

e) Capacitar al personal a sus órdenes; 
d) Asistir a las reuniones de trabajo or

denadas por el Director Nacional. 
e) Todas aquellas que, compatibles con 

su jerarquía, sean necesarias para el 
cumplimiento de los objetivos del Sl
NAFORP. 

Capítulo III 

Desarrollo de los cursos 

Arto. 20.-El SINAFORP organizará 
c·ursos y realiza.1':~ actividades, qu~ serán 
programadas en b"se a estudios que cua
lifiquen y cuantifiquen las necesidades de 
mano de obra requprida por los sectores 
económicos del país. 

Arto. 21.-F! SINAFORP aplicará los 
sistemas de fo.rn1ación profesional acele
rada y de tecnificación intermedia. 

A.rto. 22. -Los cursos se impartirán: 
a) En centros fijos; 
b) A trnvés de Programas Móviles. 

Arto. 23. --Les cursos del Sistema se 
rcalizará11 bajo cuaiquiera de las siguien
tes modalidades: 

a) Directamente por el SINAFORP con 
sus inodi.os e instructores; 

b) Por el SINAFORP con sus instructo
res, y con los medies ~r equipos de una 
-Empresa o de una Institución Docen
te de for:::~~;:;lé~1 profesional; 

e) Por llna Er111_,¡'eea o una Institució11 
Docente de f,Jrn1~,c~ón nrofcsion~.l. Con 
sus propios inedjos, e(iuipo e instruc
tores, siempre que estos sigan la me
tcdología y los programas del SINA
FOR.P ;l :1eept~n {:l a~c~oramiento, el 
control y la dirección técnico-docente 
ror parte .del Siste111a. 

.;~ Y~o. 2J. -~-Y!'. ::~q-._~ir-.0 ~1-J nY~_qu~nns, úti
les, herra111ier.tas :/el mJ.terial fuagible de 
que dispone cada cu:rso, exclusivamente se
rá destin.q:J_o nl.ra los iines formativos que 
requiera CQ.~J, lP'l;rl8_,d rrftctica-tecnológ1cll,, 

Arto. 2r; ___ n,;:--i, 1n1a eficaz co~pacitación 
de loG trabajadGres, salvo emergencia na-
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cional n causas s:irnilares, las pi'ácticas que 
compone cada curno estarán destinadas 
principalmente a la formación, y no a la 
produceién de 2,rticnlos o bienes p:::ra la 
venta. 

Arto. 26. -Los productos resultantes de 
las prácticas de formación profesional se 
destinarán a Instituóones del Estado o do 
Asistencia Social. 

Arto. 27. -La formación profesional de
berá dedicar una preferente atención a los 
requerimientos del sector agropecuario. 

Arto. 28.-EI Sistema Nacional de Ca
pacitación de Trabajadores podrá colabo
rar en la i1npartición de cursos de forma· 
ción profesional dirigidos a las Fuerzas Ar· 
i11ad&s y a Institucionps Peaales y podrá 
cooperar en el desarrollo de cursos espe
ciales de. formación profesional para dis
minuidos físicos. 

Arto. 29. -Los cursos se dictarán en los 
horarios más idóneos para que rruedan a· 
sistir los trabajadores. 

Capitulo IV 

Partfoipantes 

Arto. 30. -Podrán participar en los cur· 
sos de formación profesional acelerada y 
de tecnificación !ntermectia, las personas 
de ambos sexos, fundamentalmente mayo~ 
res de 14 años que reúnan les requisitos 
esablecidos por el Consejo Nacional para 
cada curso o especialidad. 

Arto. 31. -El ingreso a los cursos se e~ 
fectuará mediante plazas aprobadas por el 
Consejo Nacional a propuesta del Director 
Nacional, después del estudio de lns nece
cisades del país en materia ·de capacita
ción y de las pruebas de selección, orienta
ción urofesional de los can:iidatos reali
z'l.dos· por la Dirección General de Empleo. 

Las plazas podrán ser soHcitadas: 

a) Directamente por los trabajadores in
teresados; 

b) Por Empresas, Instituciones y Orga
nismos, públicos o privados, para la 
capacitación de su personal; 

c) Por la Dirección General de Empleo 
para atender los requerimientos que 
indiquen los estudios de necesidades 
a escala nacio11al. 

Arto. 32.-Tendrán carácter prioritario 
para asistir a los cursos, los siguientes tra -
bajadores: 

a) Aquellas que como consecuencia de su 
capacitación inmediatamente vayan 
a ser ocupados o promocionados en 
un puesto de trabajo; 

b) Aquellos que estuvieran radicados en 
zonas geográficas afectadas por el de
sempleo, s~Jbemplco o rTigrr~ciones, o 
en otras zonas 0ll8 el C~;.:-bi-::}·no consi~ 
dere de interés para el desarrollo del 
país. 

Arto. 33. -A los trabajadores que supe
ren satisfactoriamente su formación se les 
proveerá de un certificado y de un carnet 
profesional de su especialidad. 

Capítulo V 

Arto. 34. -Serán recursos económicos 
del SINAFORP los siguientes: 

a) La cantidad que se asigne anualmen
te en el Presupuesto General de Gas
tos de la N acion ; 

b) Los legados, donaciones o aportes vo
luntarios que reciba de la iniciativa 
privada, instituciones nacionales o 
internacionales o gobiernos extranje
ros, para la realización de sus objeti
vos; 

e) Otros ingresos que puedan afocta.rle 
por disposición legal. 

Arto. 35. -Para contribui.r a la realiza.· 
ción de los fines del Sistema, se establece
rá un aporte mensual obligatorio a cargo 
de Jos empleadores de la República sob1·c 
la totalidad de las planillas de sueldos bru
tos fijos. 

Arto. 36. -Este aporte será escalonadci 
en Ja siguiente forma: 

a) Las empresas y entidades privadas co · 
menzarán sus aportaciones a partir de 
1980 por un monto equivalente al 1 % 
del valor de la totalidad de las plan\. 
llas de sueldos brutos fijos. A partir 
de 1981 se elevará al 1.5% y a partir 
de 1982, alcanzará su límite máximo 
definitivo del 2%. 

Arto. 37. -Quedan exceptuadas del pa
go de este a porte : 
a) Las Universidades legalmente establ~

cidas; 
b) El Gobierno Central y las Municipali

dades. (La Administración Públicas). 
Las Empresas o Entidades que no 
persigan fines lucrativos; 

c) Hasta que no sean afiliadas ai Insti
tuto Nicaragüense de Seguridad So
cial, las empresas que todavía no ~e 
encuentran bajo la cobertura del mis
mo. 

Arto. 38. -El aporte establecido por ffi!· 
ta Ley será recaudado por el Instituto Ni
caragüense de Ja Seguridad Social, al mis
mo tiempo que recaude sus propias cc•ntri-
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buciones, depositándose el monto cobrado 
en una Crnnfa Especial abierta en d Ban
co Central. de Nic<iragua a nombre del Mi
nisterio de ~'inan?.as-Sistema Nacional de 
Forr;_19-ción Profesional. ·En esta cuenta se 
de~ositarán t'l1nbién les recursos del SI
NAFORP. 

Arto. 39. -A los efectos de la recauda
ción de los aportes esta Mecidos por la Ley, 
se faculta al Ministerio de Finanzas de con
formidad con sus leyes y r2slamentos. 

Arto. 10, ----lios aportes Jl las donacione:o 
que hagan las En1nresas o nersonas il1di
vidll2,lcs a favor del Sil'T t::..I110RP serán corL
sideradas como deducc]c11f~s neTtin~ntes en 
la declar0.cién y pago del iD1puesto sobre 
la renta. 

Arto. ,11 . -I .. as ope~.cacioncs contables ~, 
pres11rn.I{'St'lrins del SINA.FOn.? estarán 
sujetrts r~ l'.1 L::y rev:!sB.das por .fl.uditores 
de Co!1tr1-..,lori~. G-::.•:..1_eT?J d·:; L-: Repúb1ica. 

_.._l\..rto. 42. --Las adn11~~1~ciones de bienes 
y eq11ipos y· de servicios se harán de con
forrnid_:::,d con 18-s leyes vigentes en la ma, · 
teria. 

. ~rto. 43. --~l SIN~~FORI? tendrá e::cep
c1011 c~e tcdo tnJo de ir~1pnr:-sto y gravamc
nes NJ.ci_('nal'.?s, Departamentales )l }.iunl
cipales ·': .. _i~.~:~:ntcs o por crearse. El equj
po de rn{:.q:,_in2_s, l:tilcs 1 h_crramient?.S y f'l 
matcrl•1i fp~·.r;~ble nccer.arlo para la~-; prác
ticas d-c :fo~·'_P1f1Cf,óc-::. se:r8,:n en lo noslble de 
proced' '-~ch-,_, nacional. Cuando ~.estos ar
tículos n~; 8C 11:·::-duzcan en el país, se pro
cederá :-i, lic::_t2c'._óJ1 inteTnacional para su 
adqulsir,lói\ g-oza11do en este caso-de fran
quicias r;J,ra r,u importación. 

Capítulo \'1 

Di.sposfciones Transitorias 

Arto. 41. ---E1 11;rdsterio dc1 Trnbsjn 
pondrá f_'TI 1 i!'·-\c!::ctt h"~-~1 rnedidas necesarias 
pa;~·:>. el fnnc_lcn1c_mi\::nto del S-r:NAFO}~P 
du.rante el e,jcr(~~cio fi_scrrl ele 1980 con los 
recursos previstos en esta Ley. 

Arto. '15. -El c·on8cjo r-:racional quedará 
c0nstituido en nn pl::L?;o no superior a los 
treinta dl:::s d0 l~ entrP.da en vi~or de la 
present~ T ,ey. 

Arto. 460.-Quede" facultado el Minis
terio del Trabajo para cticta.r el ReglameJ1-
to Gc-neraJ '~e :F\n1cionamiento del SI:~~T1\.
FORP. 

Arto. ·i 7. --El prcse:ntc Decreto entra
rá en v~gcncia ho:/, desde el momento de 
su public¡:i_,c_;_Ó!l por cualquier medio de co
municació11 colectiva Ein perjujci:1 s~_l, 

pnblica.ción en d Diario Oficial. 

Dado en la cilldad de Managua, a los 
diez días del mes de mayo de mil nove
cientos ochenta.~ ªAño ~te 1-;i. ~'ilfubc-t'i-za
ci.ón". 

J"CNTA DE GOBTE1{N0 DE DECONS
TRUCCIO·N I'-;J!; .. CIO~T.AL. ---- Sr:rgic f¿;.~';-;,uí
rcz Mercado. - 1VJ oisés Il assan III orales. 
- Dani.el Ortega SaarJe(Zra. 

l\U:'tlISTERIO DE ED'CCACIO!'; 

No recomendar Obra sob»e Smidino 

v-rj A·l1T'.::~~~i~F~-r,.~: :·'!-~ '?·=:·:_:;~ ~ _CICN, 
\ . .---:¡;~~,', 1:~, cbJ."', ".;:~.~ -~-'._>-•.0 (!1 e~ r:---;1_or:':--~_8_. 

j\J;"~c](::ii.'.~.1.'i, del F'.iº,;_:~1-·c'''.'}<_' C·2s:;.~: T~'~C~·~JRr 1:In
ralee1 

(j, -:·:'.::)d<:""0 rondo: 

Que en la ohTa EO '. .::: ~~-uaJizq.n 1os ltc-ch.os 
1 11_istó;i~r:·S bajo 1r¡•_ :-:·;~to<2o rlr;urcS':JP'.ientc 

c:i.cnt1f1c0, 

Que algunt'f' pcYso:t·1::-:.j1s de nuestra l:Lis
toria patri:L cs:·.ú:.1 1n:::-J. ; _ _.i_:_focc.dcis o defc-r-
1"..1?.dcs, 

Que en la obr~. 1~c S'' h?.,cc- :nil•t";;1nn tc
ferencia n 1'.l ~)p,_::t~ci-!_-,,:_.'.:::.;_,_'::•:~. de l:1s m2,8as po
rn:ila;cp en los gcanC.cs aeontccin1ientos 
J-nstor1cns, 

Cons_¡c1era~do: 

Qt1e la obra udc~ ::::::c. de fallas en su re
dacció11 y en su :;:rct.i2nt~ción t12:.ográfica, 

Considcr2ndo: 

Qun l_os · - ::.,·· ··:. c[t; C'Jte :vJ.:Lnlf:ltCrlo 
httll e~:'.·1Hjdo l ~1 dl.c~ ~ 1 :-~:~n 11e-ratlYo Bobrc la 
cn.lidrid ci?nti5:ic~1 ;';~ :iter~.:~i:i, !'..~C I:=;, ;-:--:cncio~ 
n~'.cl::. cbi0 :1, 

Pcr Tanto: 

:\_c1_,~.2,r"..l.8.: 

Unico: :r:-ro rccomen'.-!;J,r 1.fl, ob:-a. "San-::1i'1o 
en el F:J11orarila I\T:;_cional" d~l f':;_·ofesor C1é
sar Escob:J,r lv:Ior8Jes, ni c.01no texto de c~t~ 
tudio ni como J.¡bro de consult~. l>1ra los 
\;:fs·íjntcs lliv:.~-l'."S del sistc:;!"la educativo. 

C•.-:irnun.Í(1t1ese. -- Cór1ifsc y/'; y·c?i;\rese. -
?,lf:1n2,gun, :i 9 de fcbTef.o ~e in.so. -- Carlos 
'11i~·n,-ncrmu;nn. Bernh-oini) J'l,·Iinictro d-2 l~>.:-~•J.ea
ción. -- Ante r.1.1Í: I-?anión A. Ro·?n'E:TO ./J_;'cí·1 -

so, Director General .L\.d1ninistrativo, 1\~{i~ 
n.isterio de Educación'', 

l2C6 

www.enriquebolanos.org


15-.-V-80 

Disposiciones Generales 
¡;Acuerdo No. 1'7-AA 

EL MINISTERIO DE EDUCACION 

Considerando: 
Que por razones derivados del proc2so 

insurreccional que vivió el país 11asta el 19 
de julio de 1979, el período escolar 1979-
1980 presente una heterogeneidad de casos 
en lo concerniente a su fecha inicial. 

Considerando: 
Qt1e el caso inás significativo de cua11-

tos pudieran mencionarse a este respecto lo 
constituye el de los mil doscientos (1,20il) 
maestros cubanos del ''D·estacs.ine1Tto peda
gógico 1\u~rusto Cés!ll' ~:J.n<lino", llegados 
al país e11 11cvü;111"0r0 C'.0 1979, co11 el pro
pósito de contribuir al desarrollo de nues
tro sistema educativo. 

Considerando: 
La necesíd .. 1d de ho.::i:iogcrúzar el desa~tro·

Ilo progran1átíco del citado período, a fin 
de gara11tizar su validez, unificar el tiempo 
en que el mismo debe1'Ú. sel' evaluado y 
procur:1r la unifor1rjdad e11 el inicio del 
curso venidero, en agosto del afi.o corrien
te; 

Acuerda: 
J_,u.s s:l.gui011tes JJ-isposic:o·;ica Gf);¡,c;y·a?cs) 

tenñi:~JltEs a: Unificar l:;. fh1::t,lización de 
los C'.-'.!'EOS iniciP.dos irregnla:r:i::il.cnb::.~ en ~~~s 
diferc,ntez n1omentos del afio escolar 1979-
1920, y lograr la coordina.ci.é·d de U.ichos 
cursos, a nivel nacional, coa Ja avertura 
del curso regular que deber·ú inlciars2 el 
próximo mes ·de agosto, luc~~o de finoJizar 
la Cruzada Nacional de Alfabetización. 

Dsiposic·ion.es Generales: 
I 

I.~on cursos escolr~:;:cs iniciaU.os por los 
mil ctoscicEtc'.1 (1.200) n1::-.. estros cubanos 
c:1. L'.G d~stintas r€g~u:1E:s L1-'.:;l país, a r;iartir 
1.,~cl :;:,·.::2::; el.·:: novien1brc del año 1979, contiT 
nuu:cá'!"l desarrollándose e:n forma :regular 
has'i:::t In. segunda sema11a, del nJcs de junio 
de 1980, dedicándose h tercera semana del 
rnismo mes para Sll evaluación final. Es
to será sil1 perjuicio de rru 1}2-rticipación 
en 1'.'.'..S t:1reas de la Cruzad::t. Nacional de 
Alfabetización. 

TI 
Los mg,estros que por igualdad de cir

cunstancias se encuentren en situación 
mencionada en el Numeral 1), de estas 
Disposic·iones Ge1ierales) deberán acogerse 
a lo contemplado en el referido numeral. 

III 
I..1os centros educati°'. .. '"OS f,fcctados pcr la 

antcl'ior disposición, reiniciarán sus labo
res correspondientes al próximo curso es
colar, a partir del día 18 del mes de agosto 
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de 1980, o cuando el Ministerio de Educa• 
ción así lo indique. 

Comuníquese. - Cópiese y Archívese. ~ 
Managua, 22 de febrero de 1980. - Carlos 
Türmcnnann Bernheün, Ministro de Edu• 
cación. - Ante n1í: lla1nó·n A. Romero 
Alonso, Director General Administrativo 
del Ministerio de Educación". 

NONli:lkASE MIEMBROS DE TRIBUNAL PARA 
EXt\MEN Pl<OFESIOf>iAL DE MONOGRAFIA 

Acuerdo No. 28-AA 

EL MINISTERIO DE EDUCACION, 
Acuerda: 

De conforn1idad con el Arto. 28 dci Decre
to No. 1 de 17 de enero de '19?7, nómbrase 
A\iornbros cie Tribuna! para ei exarnen pro
fesional de 1\!\onografía a que s2 so1neten los 
alumnos que han tE:rrninacio sus estudios en 
iu carrera de Co:·1taduria Púbiica, del lnsti
cu;o de Cr-:.seiía!,.la Cornercial "Francisco Pla
~u LóiJez", ele ia ciuc:dd de León, a los si
guientes seííores: 

PllOPIETARlOS: 
DOCTOR 
LIC. 
LlC. 
c.r:i./1.. 
L.!Cl)A. 

Fr~;ncis'o Plata lúpez. 
Jüilío íván P~ch;;co Calderón 
Tomás Aioriso Pn!B.c¡os Rodríguez 
Johnny T'o·rrss Huelva 
Glc;ia Cc1·tcz de Alonso, Repre
sentante del Ministerio de Educa· 
ción. 

SUPLENTES: 
LlC. 
LIC. 
LIC. 
C.P.A. 
PROc. 

Leonei Rey0!i J'Aendoza 
José Rafael Piola Argüello 
Fvlvio· Plama F\l\ora 
Rafael Mad!r.a G.nr:::ía 
Reynaido M1;:déndez Rojas, Represen· 
tante del Ministerio de Educación. 

Estos nombratn¡entos son efectivos a par
tir del 15 de diciernbre de 1979. 

Comuníqu·ese. - Cópiese y Archívese. -
í\/1anagua, ·15 e.le marzo de 1980. - Carlos 
{unnerrnan.-1 8errihe:m, Ndnistro de Educa
ción. - Ante mí: Ran-:ión A. Ron1ero Alonso, 
Director Generai Adrninistratlvo, Ministerio 
de Educación. 

AUTORIZASE A ~SCUELAS DE EDUCACION 
l:SPECIAL A FUNCIONAR DURANTE LA 

CRUZADA DE LA ALFABETIZAC!ON 

"Acuerdo No. 19-AA 
El_ MINISTERIO DE EDUCACION, 

Considerando: 

Lo lento, complejo y difícil de obtener lo
gros en !os niños con deficiencias mentales 
y físicas; y, que el proceso de corrección y 
cornpensación del desurrollo irregular del ni
ño retrocede si se interrurnpe por largo 
tiempo su atención. 
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11 
Que en los programas del Ministerio de 

Educación está contemplado la atención a 
todos los niños incluyendo a los descapaci
tados, durante la Cruzada Nacional de Alfa
betización y que para ello es necesaria !a per
manencia de las maestras especializadas en 
sus escuelas. 

Por Tanto: 
Acuerda: 

1 
Autorizar a las Escuelas de Educación Es

pecial que actualmente prestan servicios a 
funcionar durante el período de la Cruzada 
Naci0i1al de Alfabetización. 

Como dichas escuelas atienden a los niños 
discapacitados durante el turno matutino, las 
deberán participar por las tardes en la Cru
zada Nacional de Alfabetización. 

11 
Conceder 2 períodos de vacaciones para los 

nifíos que asisten a las Escuelas de Educa
cíón Especial: el prin1ero comprendido en
tre el 15 d• marzo y el 15 de abril, y el se
gundo entre el 15 de julio y la apertura del 
siguiente año lectivo en el mes de agosto. 

Comuníquese. - Có¡:ile:c y Archívese. -
Managua, vefntinueve de febrero de rnil no
vecientos ochenta. - Carlos Tunnernlann 
Bernhein1, Ministro de Educación. - Ante 
mí: Ramón A. Romero Alonso, Director Ge· 
neral Administrativo del Ministerio de Edu .. 
cación". 

CAMCELASE AUTORIZACION DE 
FUNCIONAMIENTO AL INSTITUTO "SAN 

FRANCISCO DE ASIS" 

"Acuerdo No. 29-AA 

EL MINISTERIO DE EDUCACION, 

Acuerda: 
Unico: Cancélase la Autorización de fun 

cionamiento al Instituto "San Francisco de 
Asís" de esta ciudad, en vista de que ha vio· 
lado loo Artos. 349 inciso b, c-1, d e; 353 
inciso c, d, h y 363 inciso 3 de! R~glamen· 
to General de Educación Media de la Repú
blica de Nicaragua. 

Con1uníquese. - Cópiese y Archívese. -
Managua, 17 de marzo de 1980. - Ca.rlos 
Junnerniann 6:?-rnheim; Ministro de Educa
ción. - Ar.te mí: Ran1ón A. Romero Alc·nso, 
Director Genera! Administrativo, Ministerio 
de Educación. 

tWTORIZASE CAMBIO DE NOMBRE A 
CENTRO ESCOLAR PASO HONDO 

Acuerdo No. 21-AA 

EL MINISTERIO DE EDUCACION, 

Acuerda: 
A como solícita toda la Comunidad de Pa· 
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so Hondo de Santo Tomás del Norte, Depar
tamento de Chinandega, autorízase el cambio 
de nombre de la Escuela Paso Hondo, la cual 
en adelante se denominará Escuela "GER· 
MAN POMARES ORDOÑéZ:", en memoria de 
ese gran már'tir de nuestra Revolución. 

Para efectos Contables el Código de dicha 
Escuela será el No. 03-80-228-3-03. 

Comuníquese. -- Cópiese y Archívese. -
Managua, 12 de marzo de 1980. - Carlos 
Tunnermann Bernheim, J\\inistro de Educa~ 
ción. - Ante n-.í: Ra1nón A. Rom&ro Alonso, 
Director GenerJI Administrativo, fv\inisterio 
de Educación. 

INCORPORASE TITULO 

Reg. No. 2704 - R/F 799093 - iJ: 125.00 

Reconócese legalmente válido e lncorpórase 
el Titulo de Licenciado en Ciencias Económi· 
cas al Sr. Edmundo Saballos Barahona, ob
tenido en la Universidad Federal de Juiz de 
Fara. Declárase este títu!o equiva!ente al de 
Licenciado en Economía que expide el Estado 
Nicaragüense conforn1e a Resolución N~445 
del Ministerio de Educación Pública de 10 de 
septiembre de 1969. 

Publicado de conformidad con el Decreto 
No. 146 de la J.R.N. (Gaceta No. 54 de 1 O de 
noviembre de 1979) _ 

1 

tJNIVBRSlDAD NACIONAL AtJTONOM.t. 
DB NIC&BAGUA 

EXTIENDEr<SE TITULOS PROFESIONALES 
A CARLOS ALBERTO ARTOLA G. 

Reg. No. 2539 -- RíF 798603 - (l 125.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Dire(:t0r del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 

Que a !:i P~QÍilG 47, tor~10 r del Libro de 
Registro de Títulos d.;) la Facultad de Cien .. 
cias Econón1icas quG este Departamento lle~ 
va a su cargo, 5,:. i11scribió el título que di .. 
ce: "La Universidc_c! ~-.!ac1onal Autónoma de 
Micaragua. 

Por Cuanto: 

El Seiíor Carios A!berto Arto[a García, na~ 
tutai de Managua, Dep.3rtamento de Managua 
República de Nicaragua, ha cumplido con to
dos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Ciencias Económicas para ob
tener el grado correspondiente. 

Por Tanto: 

En virtud de lo prescrito ·en las disposi .. 
cienes orgánicas y reglamentos universita· 
ríos vigentes, le extiende el Título de Licen· 
ciado en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de abril 
de mil novecientos ochenta. - El Rector de 
la Universidad M. Fiallos. - El Decano de la 
Facultad Julio C. Vega R. - El Secretario 
General Deni!I Martínez C." 

Es conforme. León, 17 de abril de 1980. 
- Eduardo Muñoz Mendieta, Director. 

Reg. No. 2540 - R/F 798602 - ~ 125.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 82, tomo 1 del Libro de 

Registro de Títulos de graduados en la Uni
versidad Privada Autónoma, Centro de Estu
dios Superiores aue este Departamento lle
va a su cargo, se inscribió el título que di
ce: "La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua. 

Por Cuanto: 
El Señor Carlos Alberto Artola García, na

tural de Managua, Departamento de Mana
gua, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Universidad Privada, Centro de Estu
dios Superiores todos los requisitos académi .. 
cos del Pian de Estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. 

Por Tanto: 

Le extiende e! Título de Contador Público, 
para que goce de las prerrogativss que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los veinticuatro días del mes de 
abril de mil novecientos ochenta. - El Rec
tor cie la Universidad M. Fia/Jos. - El Secre
tario General Denis Martínez C." 

Es conforme. León, 24 de abril de 1980, 
- Eduardo Muñoz Mendieta, Director. 

EXTIENDES!: TITULO PROFESIONAL 
A RONALD ANTONIO ALTAMIREZ UMAÑA 

Reg. No. 2784 - R/F 798546 - (f 125.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 

Que a la página 85, tomo 1 del Libro de 
Registro de Títulos de ~raduados en la Uni
versidad Privada Autónoma, Centro de Es
tudios Superiores, que este Departamento 
lleva a su crago, se inscribió el titulo que 
dice: "La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua. 

Por Cuanto: 

El Señor Ro·na/d Antonio Altamire.o Uma
ña, natural de Chinandega, Departamento 
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de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Universidad Privada Autóno
ma, Centro de Estudios Superiores, todos 
los requisitos académicos del Plan de Estu
dios correspondiente y las pruebas estable
cidas en las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Licenciado en 
Contaduría Pública, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los veinticuatro días del mes 
de abril de mil nove<:ientos ochenta. - El 
Rector de la Universidad M. Fiallos. - El 
Secretario General Denis Martínez C." 

Es conforme. León, 24 de abril de i980. 
- Eduordo Muñoz Mendieta, Director. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 1969 - R/F 744621 - 1/5 C$ 75.00 

J ulián Ben daña, apoderado El Gallito Industrial 
Limitada, costarricense, solicita registro marca 
fábrica: 

Clase 30. 
Opónganse. 

''MILAN" 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 
febrero 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 

3 2 

Reg. No. 1986 - R/F 781014 - 2/5 C$ 150.00 
Franklin Caldera, apoderado Pal, Narodni Pod~ 

nik, checoslovaca, solicita registro marca fábrica: 

Clase 12. 
Presentada: 22 enero 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - ]..1anagua, 6 

febrero 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1971 - R/F 744621 - 3/5 C$ 75.00 
Julián Bendaña, apoderado El Gallito Industrial 

Limitada, costarricense, solicita registro marca 
fábrica: 

"RICOCO" 
Clase 30. 
Presentada: 7 febrero 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

febrero 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1970 - R/F 74'1621 - 2/5 C$ 75.00 
Julián Bendafia, apoderado El Gallito Industrial 

Limitada, costarricense, solicita registro marca 
fábrica: 

"FRUTINI" 
Clase SO. 
Presentada: 7 febrero 1980. 
Opónganse. 
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Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 
febrero 1980. - Alberto Pete:r h., Registrador. 

3 2 

Reg. No. 1996 - R/F 781016 - 1/5 C$ 150.00 
Franklin Caldera, apoderado Cartuchos Depor

tivos de 1-•i:éxico, S. A., mexicano, solicita regis
tro n1arca fábrica: 

Clase 13. 
Presentada: 22 ..,:iciembre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propic<l~il: Industrial.. Managua, 3 

enero 1980. -· P . . l ..... López, Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1987 --- n.ÍF '1~8ífil,1 -;---- 3(5. C$ 150.00 
Franklin CalJera, n,pooerado & \.Vllhamson To

bacco Corporation (illpo:::'i) Lilnitc<l, inglesa, so
licita registro n1arca. ft"brica: 

'~CI 

1

, i: cil'oíct: J,. I 
I' i.LTAAUC.J-l!'S 1 

11 .· .. 

Clase 34. 
Presentada: 24 enero 1980. 
Opónganse. . 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

febrero 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1988 -- R/F 781014 - 4/6 C$ 150.00 
Franklin Caldera, apoderado Atlant1c D1~t~

buting Con1pany, Inc., estadounidense, sohc1ta 
registro marca fábrica: 

Clase 16. 
Presentada: 30 enero 1980. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 12 

f€brcro 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1998 - R/F 781016 - 3/5 C$ 150.00 
!franklin Caldera, apoderado Sasson Jeans, 

Inc., estadounidense, solicita registro marca fá
brica: 

Clase 25. :t 
Presentada: 21 noviembre 1!)79. 
Registro Propiedad Industrial. -- ]1Ianagua, 21 

noviembre 1979. --- Yolanda García de Monteale~ 
gre, Registrador. 

3 2 

Reg. No. 1973 - R/F 7'14621 - 5/5 C$ 75.00 
Juliá::-i Bendaña, apoderado Pharmatech Labo

ratories, estadounidense, solicita registro marca 
fábrica: 

''FORl\.iEN'' 
Clase 5. 
Presentada: 7 febrero 1980. 

No. lóS 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

febrero 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 2000 - R/F 781016 - 5/5 C$ 150.00 
Franklin C!a1<lera, apoderado De Con1ics, Inc., 

estadounidense, solicita registro n1arca fábrica: 
1;3"" 

~
·14:;, ,., 

~ 
Clase 16. 
Presentada : 24 enero 1980. 
Opónganse. . ~ 
Registro Propiedad I:r..dustr1ul. -- M:inagua, ~ 

febrero 1980. - Alberto Petcr h., Registrado~; 
o ' 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 1985 - R/F 78101'1 -- 1/6 C$ 150:00 

Financiera de Perfu1ucría, S. A., panameni:, 
mediante apoderado Dr. F~anklin Caldera, soli
cita renovación marca fábrica: 

No. 5,937 
Clase 3. 
Recistro Propiedad Industrial. --- l\ICanagua, 18 

enero° 1980. - P. A. López, Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1913 - R/F-744a1s -- lf1 -·- C$ 75.00 
Dr. Julián Bendafla, apod~rado I~aycr Akt1en

gesellschaft, ale1nan;i, solicita rcnov:::~ción n1arca 
fábrica: 
"DASANIT" No. 23,181 

Clase 5. 
Registro Propiedad InduHtrial. - --- J'.-Ianagua, 3 

marzo 1980. - Alberto Petcr JI., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1989 --- H/F 78101,1 -- 5/G C$ .15?.00 
The Dov.r Chen1ical Co2npa::.:y, esta<lou;ude11sc, 

mediante apoderado Dr. Franklln Calde1·_i, solicL 
ta renovación inarca fábrica: 

·.~ 
No. 22,136 

Clase 16. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

febrero 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1915 - R/F 741613 - 3/4 - C$ 75.00 
Dr. Julián Bendaña, apoderado Bayer Aktien .. 

gesellschaft, ale1nana, solicita renovación marca 
fábrica: 
"LASONIL'' No. 10,205 

Clase 5. 
Reg-istro Propiedad Industrial. -- 1\ifanagua, 3 

marzo 1980. ·-- Alberto Peter H., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1990 - R/F 781014 - 6/6 C$ 150.00 
Usines Metallurgiques d~ Vallorbe1 S. A.1 Sui .. 

www.enriquebolanos.org


15-V-80 

za. n1edia'1t0 :::pedcrado Dr. F'ranklin Caldera, 
solicita renovnción n1arca fábrica: 

No. 22,040 
Clase 8. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

enero 1980. - - P. A. López, Registrador. 
8 2 

Reg. No. 1914 -- R/F 74'1613 - 2/4 --- C$ 75.00 
Dr. Julián Bendaña, apoderado Bayer Aktien

gesellschaft, ale1nana, solicita renovación marca 
fábrica: 
"DELEGOL" No. 10,556 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. --- Managua, 3 

n1arzo 1980. - Alberto Peter II., Registrador. 
3 2 

Rcg. No. 1991 -- R/F 781015 --- 1/5 C$ 150.00 
Roger & Gall2t, S. _/\_., francesa, mediante apo

derado Dr. FrankJin Caldera, solicita renovación 
rn8.rr::a fábrica: 

~ 
.. ""ºº''"'" 

ROG<R.GALLET 

~=~ 
No. 21,752 

Clase 3. 
Itegi:-;~ro Prcpiech:id lndustrütL --- Managua, 3 

11ovi('rnbn~ 197'.:I. - - YClLl.nt1;-, (_;:.-11'l'Ü~ de ~Ionteale-
grc, P..egist:ra.dor. 

3 2 

Reg. r·;·o. 19:i6 - R/F í'A4613 - 1/4- --- C$ 75.00 
Dr. Juliiin I3(;ndafí[', upod2rado Laburatorios 

Rarp'\ S. A., nica:ragüense, solicita renovación, 
inarca fábrica: 
"A1v-¡:.8BO-JJI'iTE1{0l,'' 

Clase 5. 
P..cgh1tro I-'ropiedD.d I;_-Hlustrial. 

n1ar7-o t980. -- _¡\lhc:rto Peter II., 

No. 23,445 

1\'1anagua, 1 
Registrador. 

3 2 

Reg. No. 1822 --- R/F 781566 - Valor C$ 150.00 
Dr .. Tuliá;1 Bendaña, apoderado I,aboratorios 

Rarpc S. l'> ..• , nicnragi.ienSe, solicita renovación 
n1::i_rca fábrica: 

!"Jo. 22,600 
Clase 5. 
Regis'.~r0 Propieda.d !ndustrial. -- Mlillagua, 4 

innrz;) 1030. --- Alb::-r~o Petcr II., Registrador. 
3 2 

Rf'!?.:'. r-~n. :!S24 -~ R/F 7t1,4618 - 1/6 - C$ 75.00 
Dr. ,T11E:~.n l3endo.~~G, apoderado Bayer Aktien

ge::;ellsc'1Tft, a1cmrc1~:~, solicita renovación marca 
fábrica: 

Clase 27. 
R.egist:ro Propiedad I,;f!ustrü::J. -

n1arzo lDSQ. --- Alberto I'l,ter I:f., 

No. 22,965 

}.fanagua, 1 
Registrador. 

3 2 

Reg. :r\o. 1f,ll9 -- R/F 781566 - 3/6 - C$ 75.00 
Dr. Julián Bcndafta, apodcraoo Bayor AktLcn· 
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gesellschaft, alen1ana, solicita renovación inarca 
fábrica: 
"VESTAN" No. 22,422 

Clase 23. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

marzo 1980. - Alberto Peter H., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1928 - R/F 7'4618 - - 5/6 - C$ 75.00 
l{raft, Inc., estadouniden~e, 1nediante apodera

do Dr. Julián Bendaiía, svlicita renovación marca 
fábrica: 

No. 22,459 
Clase 29. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 29 

febrero 1980. - Alberto r•eter H., Registrador. 
3 2 

Reg-. No. 1917 --- R/F 781566 --- 1/6 -- C$ 75.00 
Dr. Julián Bcndafia, apoderado Bayer Aktien

gesellsch2.ft, alemana, solicita renovación inP...rca 
fábrica: 
"VESTA..~" 

Clase 25. 
No. 22,420 

Registro Propiedad f¡¡rJustri:=tl. - .. ~!anagua, 4 
inarzo 1980. -- Alherto Peter TI., Registrador. 

3 2 

Reg. l\('. 1929 - H./F 74-1G18 -- 6/6 - es 75.00 
l{raft Ilcc., esludonnid·-'11'3•2, ine.:liar.t.e apodera

do Dr. Julián B~fl_daña, solicita rc'.'.lovación inarca. 
fábrica: 

Clase 29. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 29 

febrero 1980. - Alberto Peter 1-I., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1918 --~ R/F 7<:13G6 -- 2/6 - CS 7?.00 
Dr .. Tulián Bcndaña, a9oderado Eayer Aktien

.e;esell:Jchaft, alemana, solicita ren0v:J,ción marca 
fábrica: 
"VEST~°"" No. 22,421 

Clase 24. 
Registro Propied:ul Industrial. - 1'5.ax1agua, 4 

n1arzo 1980. - Alb~rto Peter 1-I., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1920 -- R/F 781f566 --- 4/6 - C$ 7?.00 
Dr. Julián Bcndaña, apoderado Bayer Akt1en

gesellschaft, alemana, .:JoJicita renovación marca 
fábrica: 
,,.,._..,.QMES.<\_N'' 

Clase 5. 
Registro Propiedacl Industrial. 

inarzo 1980. - Alberto Peter H., 

No. 10,270 

:r-~fanagua, 4 
Rcgirltrador. 

3 2 

Reg. No. 1925 - R/F 741618 2/6 - C$ 75.00 
Dr. Julián Benda::'ía, apoderado Bayer Aktien

gesellschaft, alcrn:::;.na, snlicitn. rc:1ovación marca 
fábrica: 
''BAYER" No. 22,üfHi 

Cla~e 20. 
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Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 
marzo 1980. ~ Alberto Peter H., Registrador. 

s 2 

Reg. No. 1926 - R/F 744618 - 3/6 - C$ 75.00 
Dr. Julián Bendaña, apoderado Bayer Aktien

gesellschaft, alemana, solicita renovación marca 
fábrica: 
"BAYER" No. 22,960 

Clase 2. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

marzo 1980. Alberto Peter H., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1927 -- R/F 744618 - 4/6 -- C$ 75.00 
Dr. Julián Ec:ndaña, apoderado Bayer Aktien

gesellschaft, alemana, solicita renovación marca 
fábrica: 
"BAYER" No. 22,959 

Clase 4. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

marzo 1980. -- Alberto Peter H., Registrador. 
3 2 

Concesiones de Patentes 
Reg. No. 1938 - R/F 781596 - 4/5 C$ 150.00 

Julián Bendaña, apoderado Bayer Aktienge
sellschaft, alemana, solicita concesión Patente 
Invención sobre: 
"NAFTALIMIDAS N (Q-ETIL - S - N - PRO
PIL (DI) TIOFOSFORILOXI) PROCEDIMIEN
TO PARA SU PREPARACION Y SU USO CO· 

MO PESTICIDAS". 
No. 21/79 

Presentada: 12 octubre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

marzo 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1950 - R/F 781597 - 1/6 C$ 150.00 
Julián Bendafía, apoderado Bayer Aktienge

sellschaft, alemana, solicita concesión Patente 
Invención sobre: 
"ESTERAMIDAS DE ACIDO N ISO PROPIL S-
11,6 DIHIDRO 6 iTIOl OXO - PIRIDAZIN (1) 
IL METIL) TIOLFOSFORICO PROSEDIMIEN
TO PARA SU OBTENCON Y SU EMPLEO CO· 

MO AGENTE PARA COMBATIR LAS PLA· 
GAS''. 

Ref. Le A 19, 195 Ni. 
Presentada: 29 septiembre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

marzo 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1951 - R/F 781597 - 2/6 es 150.00 
Julián Bendaña, apoderado Bayer Aktienge

sellschaft, alemana, solicita concesión Patente 
Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCION 

DE DERIVADOS DEL 1-AZOLIL-1-FLUORFE
NOXI - BUTANO DE EFECTO FUNGICIDA". 

Ref. I~e A 19,168 Ni. 
Presentada: 2!.l septiembre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

marzo 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1952 - R/F 781597 - 3/6 C$ 75.00 
Julián Bendafía, apoderado Bayer Aktienge .. 

sellschaft, alemana, solicita concesión Patente 
Invención sobre: 
"DERIVADOS DE OXADIAZINA Y PROCEDI

MIENTOS PARA SU OBTENCION". 
Ref. 2/80. 

Presentada: 23 enero 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua., 14 

1narzo 1980. - Alberto Peter h., Registrndor. 
3 2 

Reg. No. 1953 - R/F 781597 1/6 C$ 150.00 
Julián Bendaña, apoderado Bayer Aktienge

sellschaft, alen1ana, solicita concesión Patente 
Invención sobre: 
"COJl.!PUESTOS DE CARBAMOILO FOSFORL 
LIZADODOS, PROCEDIMIENTO PARA SU 
OBTENCION Y SU EMPLEO COMO MEDIO 

PARA COMBATIR LAS PESTES". 
Ref. 1/80 

Presentada: 19 enero 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - 1"1anágua, 14 

marzo 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. l954 - R/F 781597 5/6 C$ 150.00 
Julián Bendaña, apoderado Le-o Pharmaceuti

cal Products, Ltd., A/S fLovens Kemiske Fabrik 
Productionsaktieselskah) d~ Dinamarca, solicita 
concesión Patente Invención s::;b1·e: 
"METODO PARA PRODUCIR COMPUESTOS 

QUIMICOS". 
Caso 468. 

Presentarla: 12 febrero 1980. 
Opónganse. 
Rcgislro Propicd~:ul Ir:.<lustrinl. 

marzo 1980. Albrrto Peter h., 
J.Ianagua, 13 

Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1955 - R/F 781597 - 6/6 C$ 150.00 
Julián Bendaña, apoderado F. IIoffn1ann La 

Roche & Co. Aktiengesellschaft, Suiza, solicita 
concesión Patente Invención sobre: 

"ACETOFE:NONA8 SUBSTITTJIDAS Y SU 
PROCEDIMIENTO". 
Caso RAN 4430/14. 

Presentada: 23 enero 1980. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

marzo 1980. - .4-lberto Peter h., Registrador. 
3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 2839 - R/F 846514 - Valor CS 75.00 

Diez mR.ñana, seis junio, subastaráse, rústica, 
comarca San Isidro, este l\funicipio, doscientas 
manzanas. 

Ejecutan: Concepció!l Gutiérrez de Solano y 
Fulvio Solano a Román Castro Solano. 

Avalúo: Mil Córdobas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, nueve n13.yo, El.il 

novecientos ochenta. ~ J. Oliva. 
• ¡ 

Reg. No. 2838 - R/F 846515 ~ Valor C$ 75.00 
Diez mañima,, tres junio, subastaráse, rústica, 

comarca "El Toro", rounicipio Bocana de Pai
wuas, departamento Zelaya, doscientas quince 
manzanas extensión. 

Ejecutan: Reynaldo Altamirano y Marcos Ala
nis a Isidro Rodriguez. 

Avalúo: ~'lil Córdobas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, nueve mayo, mil 

hovecientos ochenta. - J. Oliva. 
3 1 

Reg. No. 2837 -~ R./F 846516 - Valor C $75.00 
Diez mañana, cinco junio, sub3.staráse, rústica, 

comarca Mu!ucul, Pahvuas, Zelaya, cien manza· 
nas. 
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Ejecuta: Cástula Mejía a F'rancisco González. 
Avalúo: Mil Córdobas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, nueve mayo, mil 

novecientos ochenta. - J. Oliva. 
a 1 

Reg. No. 2836 - R/F 846518 -~ Valor C$ 75.00 
Diez mañana, cuatro junio, subastaráse, rústi

ca, Teustepe, este departamento, veinticinco va
ras por veintitrés. 

Ejecuta: Esteban Somoza a Esperanza Torres. 
Avalúo: Mil Córdobas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, nueve mayo, mil 

novecientos ochenta. - J. Oliva. 
B 1 

Reg. No. 2835 --- R/F 84651~ - Valor C S75.00 
Diez mañana, dos junio, subastarú.se, rústica, 

comarca ''Can1as", Zelaya, cuatrocientas manza
nas. 

Ejecuta: Andrés Duarte a Eudomilia de Alar
cón. 

Avalúo: ]1Ul Córdobas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, nueve mayo, mil 

novecientos ochenta. - Josefa Olivas. 
a 1 

Reg. No. 2874 - R/F 854238 - Valor C$ 50.00 
Dos tarde, cuatro junio, este año, subastaráse 

rústica, comarca "El Guaba", Matiguás, Matagal
pa, veinte inanzanas, con café, casa, potreros y 
otras n1ejoras; lindante: Oriente, Rafael Reyes; 
Cccídente, Felipe Sánchez; Norte, Rafael Reyes; 
Sur, Fabián Blandón. 

Avalúo: Dos Mil Córdobas netos. 
Oyense posturas. 
Ejecuta: Dán1aso Calero Reyes a Ramón Pa~ 

dilla González. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, cinco de mayo 

de 1nH novecientos ochenta. -~ Federico Icabalce~ 
ta Aguinaga, Juez Local Civil. 

1 
-=--·- ==-=-=-:;=-

Títulos Supletorios 
Reg. No. 2690 - R/F 827382 - Valor C$ 75.00 

Susana Narváez, solicita supletorio, tres man
zanas y media, Chn.craseca, lindante: Oriente. Ro
mán Ramírez; Poniente, Rarnón Hernánd0z; N'or~ 
te, Dolores Pineda; Sur, .Joaquín Acosta. 

Opónganse. !' 
Juzgado Civil Distrito. León, veintiséis abril 

mil novecientos ochenta. - O. Noguera, Srio. ' J 
3 1 1 

Reg. No. 2899 - R/F 863267 - Valor C$ 75.00 
Aura María Cerda 1\fo_iica, solicita supletorio, 

urbano, I~a Trinidad, Diriambn; Hnda: Norte, José 
Mendieta; Sur, Domingo Bolaños; Oriente, Calle; 
Poniente, Domingo Bolaftos. 

Opónganse. 
Diriauiba, ocho mayo, mil novecientos ochenta. 

- Amparo Caldera, Juez. 
3 1 

Rf'g-. No. 2900 - R/F 8fi3257 \'~lor C$ 75.00 
Francisca Gutiérrez Cruz, solicita supletorio, 

t 1rbano, La Tri1üdad, Diriamba; linda: Norte, 
P..TAA; Sur. Ip,-lr:sia: Oriente, :r.iiríam Baltodano· 
Po,..._iente, Calle Pública. ' 

Opónganse. 
Diriamba, 0P.h0 1nayo, mil novecientos ochenta. 

- Araparo Caldera, Juez. 
s 1 

R.P9'. 1\Tn. ?.Q(17 - R/F 883260 - '\'alor C$ 75.0t1 
Lilirm CR.stellón Gago, solicita supletorio, rús .. 

tico, Diriamba; linda: Norte, Justina Dfaz; Sur, 

1 

Justiniano Romero; Oriente, Timoteo Romero; Po .. 
niente, Adolfo Garcia. 

Opónganse. 
Dirirunba, cinco mayo, de mil novecientos o .. 

chenta. - Amparo Caldera, Juez Local Civil. 
3 1 

Reg. No. 2906 - R/F 863261 -- Valor C$ 75.00 
Lilliain Castellón Gago, solicita suplet9rio rús .. 

tico, Diriamba, 13 manzanas ocho mil dos varas; 
linda: Norte, Ernestina Romero; Sur, Efrain Cer .. 
da; Oriente, Camino Público; Poniente, Antonio 
Mendieta. 

Diriamba, cinco mayo, mil novecientos ochen .. 
ta. - Amparo Caldera, Juez Local Civil. 

1 1 

Reg. No. 2905 --- R/F 863262 - Valor C$ 75.00 
Liliam Castell6n G<:'tgo, f_;oEclta supletorio, rús .. 

tico, Diriarnba; linda: Norte, Adolfo García; Sur, 
Julio Parrales; Oriente, Francisco Guevara; Po
niente, Reynaldo Lacayo. 

Opónganse. 
Diriamba, cinco mayo, de mil novecientos o

chenta. - Amparo Caldera, Juez Loc~l Civil. 
1 l 

Reg. No. 2904 - R/F 863263 - Valor C$ 75.00 
Elha López Díaz, solicita supletorio, urbano, 

Diriamba; linda: Norte, Julia Rodriguez; Sur, An· 
gel Alvarez; Oriente, Miguel Parrales; Poniente, 
Mateo Ramos. 

Opónganse. 
Juzgado Local Dirian1ba, cinco mayo, mil nove

cientos ochenta. - Amparo Caldera, Juez LocaJ 
Civil. 

3 1 

Reg. No. 2903 - R/F 863264 - Valor C$ 75.00 
Anita Gutiérrez Cerda, solicita supletorio urba

no, La Trinidad, Diriamba; linda: Norte, Calle; 
Sur, Adelina Mendieta; Oriente, Calle; Poniente, 
Sofía Portillo. 

Opónganse. 
Diriamba, ocho mayo ,mil novecientos ochenta. 

-- Amparo Caldera, Juez Local Civil. 
3 1 

Heg. No. 2902 -·- R/F 863255 - Valor C$ 75.00 
Esperanza Sánchez Cruz, solicita supletorio, ur

bano, La Trinidad, Diriamba; linda: Norte, Ana 
María Sánchez; Sur, La Cruz; Oriente, INAA; 
Poniente, Manuel Barraza. 

Opónganse. 
Diriamba, oeho mayo, inil novecientos ochen

ta.. - Amparo Caldera, Juez Local Civil. 
3 1 

Rcg. No. 2831 - R/F 814420 - v~alor C$ 75.00 
Bernarda Mendoza de 1\l!oraz, solicit.a supleto

rio, urbano, jurisdicción Diriá, linda: Norte, Car. 
me.la auiz; Sur, Adela Sándi,iro; Oriente, Ernes
ti~a }..!er.doza; Poniente, Mercedes Rivas. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Granada ,cinco mayo mil 

novecientos ochenta. - L. Gutiérrez. 
1 ' 

Reg. No. 2395 - R/F 815969 - Valor C$ 75.00 
Pedro Pavón, solicita supletorio, rústico, lin

deroo: Norte, María Cajina; Sur, Marcellno Sán
chez: Oriente, Angelina Pavón; Poniente, Erlin
da Guevara. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, quince abril, 
inil novecientos ochenta. - A. Bermúdez, Se
cretario. 

3 3 

Reg. No. 2394 - R/F 815968 - Valor C$ 75.00 
Armando Canales, hermanos, solicita. supleto .. 
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rio, rústicos, Playa Verdes, estos linderos: Orien
te, Socorro Ran:os; Poniente, 1'-Jorte, Sur, Isolina 
Al varado. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, quince abril, 
mil novecientos ochenta. - A. Bermúdez, Se
cretario. 

3 3 

Reg. No. 2<1~9 -- H./li' 806624 - Valor C$ 75.00 
Pía Jiernández, solicita supletorio, rústico, Cu

chilh>..s, Este, Alejandro Mairena; Norte, Terre
nos 1\.iunicipalcs; Sur, Carmen IIernández; Oes
te, ].l,faxinlino '\?. argns. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Altagracia. Rivas, veinte 

marzo, 111il noveei.e;:tos ochenta. - Sonia Potoy 
Sevilla, Secreta1ia. 

3 3 

Reg. No. :::>J3'; R/F 806525 - Valor C$ 75.00 
1'1:odesto 'rargas Solís, solicEn supletorio, rús

tico, Cuchillas; Norte, 'l'errenos hfunicipales; Sur, 
Justo Castillo; :r'~,s':<', r.cer-r{-'¡~_os 11·~1111:.t.·ipales; Oeste, 
Bcrnardina I-Ie:rn ández. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. .fi.ltL\STacia, Rivas, veinte 

marzo nül novecientos ochenta. - Sonia Potoy 
Sevilla, Secretaria. 

3 a 
Reg. No. 2·137 - R/F 806626 V~alor C$ 75.00 

Rosali!la Avcnc!año, solicita supletorío, urbano, 
casa habitación, i4-ltagracia; Oriente, Lino Teno
rio; Poniente, Ps.ula Barrios; Norte, Wenceslao 
Ortiz; Sur, Carlos Condega. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Altagracia, Rivas, veinte 

marzo n1il novecientos ochenta. - Sonia Potoy 
Sevilla, Secretaria. 

3 3 

Reg. Ko. 2436 - R/F 806627 - Valor C$ 75.00 
:F'élix López Rodrífrucz, solicita supletorio, rús

tico, Las Pilas, Sur, Beato Flores; Poniente, Fran
cisco Barahona; Norte y Oriente, Salvador Flo
res. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Altagracia, Rivas, veinte 

marzo mil nnvecientos ochenta. - Sonia Potoy 
Sevilla, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 2,!35 -- R/F 806628 - Valor C$ 75.00 
Maxin1ino Var~as, solicita supletorio, rústico, 

Cuchillas; Este, Pía Hernández; Norte, Terrenos 
Nacionales; Oeste, Carmen Hernández, Alberto 
111:airena; Sur, Carmen Hernández. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Altagracia, Rivas, nueve 

abril inil novecientos ochenta. - Sonia Potoy 
Sevilla, Secretaria. 

a • 
Reg. No. 2134 -·- P~/F 806629 Valor C$ 75.00 

José Alejandro Mairena, solicita supletorio, 
rústico. Cuchilla~; Oriente, José Hernández; Sur, 
P!a Hernández; Ponier.te, Pía Hernández; Norte, 
• Tosé Daniel Hcrnández. 

Opónganse. 
Juzg::tdo Local Civil. Altagracia, Rivas, nueve 

abril mil novecientos ochenta. - Sonia Potoy 
Sevilla, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 2·133 --- RIF 806630 Valor C$ 75.00 
Félix Ped~o Peralta, flnlicita supletorio, rústi~ 

co, Tilgü; Oriente, David AJemán; Norte, Ma-. 
nuel Cabrera; Poniente, Juan Paizano; Sur, Fran
cisco Luis Triguero. 

Opónganse. 

No. 108 

Juzgado I~ocal Civil. Altagracia, Rivas, nueve 
abril n1il novecientos ochenta. - Sonia Potoy 
Sevilla, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 2432 - R/F 8Q6631 - Valor C~ 75.00 
l\faría Dominga Ortiz, solicito.. suple:torio, rús

tico, TilgUe; Oriente, Salvador U-ui116n; Poniente, 
Raymunda. César; Norte, Bertho. (Jrtiz; Sur, \'"íc
tor lV!anuel Barrios. 

Opónganse. 
Juzgado Lncal Civil. _b,.lLagr:·ocla, I-::-·.r,-'L':i, Eucve 

abril mil novecientos ochenta. -- Sonia Potoy 
Sevilla, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 2431 - R/F 806632 •.raor C$ 75.00 
Agustín Condega, solicita supletorio, rústico, 

casa habitación, Sábana; Po1-:ientc, Francisco Ro
sales; Sur, José González; :;\lol'tc, Cnn1ino en me~ 
dio; Oriente, Ca1nino Urbaitc. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Altar;racia, Rivas, velnte 

marzo mil novecientos ochenta. - Sonia Potoy 
Sevilla, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 2430 -·- R/F 806633 - Valor C$ 73,00 
Paulina Cruz Potoy, solicita supletorio, rústi

co, -casa habitación Calva; J'{orte y Sur, Juan Ro
sales; Oriente, Iv1:ari3na Cruz; Poniente, Camino 
Real. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. _.\Jtagracia, Riva:1, vcint-J 

marzo n1il novecientos ochenta~ - Sonfil Potoy 
Sevilla, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 2341 -- H.;'F 802745 -- 'lalor C$ 75.00 
José Reyes, solicita título urbano, jurisdicción 

Potosí, Oriente, casa 1.Jscuc!n_; Poni0nte, Ildefon· 
so Jviontann; Norte, Il<lcfon~,;o 1~Ionta;_:o; Sur, Eu
genio Zeledón. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. Rivas, d;.ez 3J::;ri!, n1il nove

cientos ochenta. -- Nubia !-Icr:nál1dc:~. S2·ia. 
3 s 

Reg. No. 2330 -- R/F 825487 -- \'ulor C$ 150.00 
Ismael I-Iernández 1'1ungr.í;}, s0Hc~La supletorio, 

rústico Chacaraseca, León; linda1i~c: I\Torte, 
Tránsito Moreno; Sur, ./\.sccnsiún J\~::ixvácz Fine~ 

da; Oriente, Enrique l\íoncada; Po:üerte, ].Iigucl 
Angel Munguía, 

Opónganse. 
Juzgado Civil Dh:itdto. Le6_,1, ocho ~'-~-Ti!, mil 

novecientos ochi:onta. - - Orlar;ü-J J'Jo;:_·¡,i_(:t'~t Fer .. 
nández, Sec1·ctario. 

Reg. No. 2334 - R/F 757832 Valor C$ 75.00 
José Andrés Carrasco Morales, pide supletorio, 

ubicado Terrero Gra..'lde, Totogalpa: Norte, Ge
rónimo Mufioz; Sur, Occidente, Ciriaco Pastra
na González; Oriente, Mariano l\1:uñoz. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, diez abril mil nove~ 

cientos ochenta. - Reyna de Cano, Sria . 
3 3 

Reg. No. 2344 -· R./[~, 846077 Vr:.1or C$ 150.00 
Vicente López J{ernfü1dcz, solicita título suple~ 

torio, predio urbe.no, diez varas frente, por vein~ 
te fondo, con una medie.gua, n1aderas labradas, 
techo zinc, paredes ladriHo~ de barro, pist' natu~ 
ral, siete varas frente por ch1co fo;i_do; Emitr~do; 
Oriente, Camino 8nn Lorenzo; Ponient.~. Flavio 
Tijerino; Norte, Solar Jacinto Oporta; Sur, Solar 
Pedro Rodríguez. 

Quién pretenda derecho opóngase. 
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Dad:J .:ru:::;~ado Local Civi!. Banco, quince abril, 
mil novecieEtos ochenta. - Elumberto Masis Re
carte, Juez LGca.l Civil. 

8 3 

Rcg. I'1'"o. 2335 - R/F 757833 -- Valor C$ 75.00 
.rosé Andrés Carrasco, pide supletorio, finca 

"La :i\Iatazano", Terrero Grande, Totogalpa; Nor
te, Jorge Gonzúlez; Snr, Gerónimo 1\.iuñoz; Orien. 
te, Ciriaco Pastrana; Occidente, Pedro Muñoz. 

Opónganse. 
.Juzgad'.) JJistrito. So1noto, diez abril mil nove

cientos ochcntu. - Reyna de Cano, Sria. 
s s 

R0g, No. 23,iO --- D./11' 757812 - Valor C$ 75.00 
Fclícito Beta.neo C8BCO, solicita supletorio, rús· 

tit::o, sei3 inanz:::i.nas; ::.Jorte, José María Tercero; 
Sur, Este, y Oeste, Ra1nón Carrasco. 
Opóngans~ . 
. J•_1zr,T•.do Local. So1noto, once de abril, de miJ 

novecir::ntos oche;1t::i.. - Secundino López Espino· 

3 3 

HP.','. I'·T·J. ?.339 --- R/F 765767 -- 1lalor es 75.00 
f~'.)•J1cc.": Rustn :J1anto 7.elaya. solicita i:;upletorio, 

tústica, j11risdic0~ón },!ur¡~a; Norte, Joaquín Fa· 
J.1rdc~; Sur, J_,,~onsio Zelaya: Oriente, Calixto Ter. 
c2•·~,; Oz»~~cl:;~1tr" Eusebio Carrasco. 

Opó1:,7a-1J3c. 
_T1r~_?:nclo T)_i;:;:,rit•J. O~ctnJ, nueve abril mil no· 

v:ri"°''."tns os!1:::;;-,_~Q. -- ReynQ,ldo Zúniga, Srio. 
3 3 

Reg. 1''T·:i. 2338 -- R/F 765766 --- -~laior C$ 75.00 
Snnt;:.J Du.:l+.8r.1_ante ~~eluya, solicita supletorio, 

tl;stir:-a, jur~~J.1iC'~'.l6n :T:i~·tr;ra; ::'To!·tt', Leonsio Zela • 
. va: -~~1H'. ?:'1"1·-rc-cd~s 0c;r:.7.Úlf!z; ()riente, Calixto Ter
cc~n: Cc·_'it1;:-1üe, rio :rvrurra. 

()r;ú: \.r;·;-,;·1,s(', 

Jn~~.:-;rtdo Di~;i,rito. Ocot.aI. nueve abril mil nove
cie;tt'.'.:::> c~~1_f-~rrl:2. -· - Re:yT.ado Zúniga., Srio. 

3 s 
Rep· J:r-o. 2~80 -- R/F 757838 - Valor C$ 75.00 

F'nh:ün C'.::'.t",c-;.?:n P~stra:rca, picle supletorio, diez 
nlnnz::i_-rias, Bl Na,.gnjo. Telpanccn.; Norte, Oeste, 
Eug-~~1 io I,ópez; F!1!r, .Jo;.ié Carazo; Este, INRA, 
quP1:::r:1d;1, ~~1 n1cdio. 

Opóngn;1f:e. 
.111~7 <:.1r]\: Di'.'1trit-n. ~omnto. vpjnti~inco marzo. 

h1il 't'.D'l('cir;~-,tos ochenta, - Reyna de Cano, Se
crct.'1:l'ia. 

No. 108 

Reg. No. 2917 - R/F 844862 - 1Ji: 50.00 

~/\aría Ce!ina N1atus de Rodríguez, solicita 
declaratcria de herederos, blenes derechos, 
acciones difunto marido, Rigoberto Enrique 
Rodríguez Gonzálcz unión hijos me¡iores, Ri
goberto, Bertilda del Carmen, Carlos J\lberto, 
apellidos Rodríguez N1situs, bienes rústicos, 
Madriz, urbano Estelí. - Ella en cuánto 
Cuarta Cónyugal . 

Opónganse. 

Juzgado Distrito, Sornoto, veinticuatro abril 
mil novecientos ochenta. ~ Relna de Cano, 
Secretaria. 

l 

I Reg. No. 2921 - R/F 846459 - G;50.00 

Soledad /\lvarez Górne-z, solici:a s~ !e dJclá
re heredera, bien~s dejílclos su padre Cons
tantino Alvárez Agui:ar, finca rústica cua
renta manzanas cabidu, ubicada Ccry1crca 
San Andrés esta jur·isdicción /\Auniciprd. Orien
te, Julio !ncer, Po!'1iente, Prud~-:O!cio Pérez, 
Nc1·te, Napoleón A.!várez, SL1 r, f=-aPJto LiJ::>sz. 

Quién crea tener derecho. O;;ón0ase tér
mino legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Boaco, 
veintiséis abrí! n1i! n8vecir:;it:is oc:-:en~.=i. 
D. Ramfrez A., Juez. -- J. C,:.iz:i·:.-L!n C:·., Srio. 

1 

Reg. No. 2923 - R/F 852153 - 0: 50.00 

José Gilberto J\\;:irtín, unión hernoancs Ro
sa AAaría y José lsuf-:i0!, todos Lsytón Soto, 
solicitan decláranseles únicos, universales he
rederos bienes, derechos y accicnes dejara su 
padre Gilbcrto Leytón Sarrias. 

O;;ónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Chinandega, 
tiocho abril mil novecientos ochenta. 
Eurr.e!ia Gonzá!ez R., Secretaria . 

vein
Ma. 

l 

~ ? Reg. No. 2924 - R/F 828654 - ('f 50 00 

SOI ... ICITUD r'E fi.~DC)PCION 

n0;z. l'To. 283/! -- !1/F 81·~-«-57 -- 'lalor C$ 75.00 
I-Ior:1-1c•10r;ildo Crn·t.~3 C;ildc~'ón, Juana 1\'[artí-

11e;i; d<' Cnr~f:;;, ~·:-;~ir:ltan no1~uri7aci0n a.dopción 
(]::ixlo:--; C:,<i'jJ'("; JIJ[arti".'l_c:.~, l:--:.aycr sriltero, cs:u
dluiite, y;-c:jo-_:'. 

J;•~¡.~::::r\o C"lvil Dü1trito. 
mH '''lv:;cicn_tf.l:J ocllc:1_ta. 

G-ranada, seis mayo, 
A_, Der1núdez, Srio. 

3 l 

Ded11rr1torias de Herederos 

/\:;:~s!:i Aburto /-,.\-?drano, solicita dcc!anJr
~"~!C' h:;:;r-:'(.1::'-c~ suc\-~si6il Carrnen .Aburto Ruiz. 

Civ:l Distrito. Jir:Gtepe, 
te f2brero rn¡¡ novecientos ochenta. 
S. 'leliisquez R., Secretario. 

veintisi8"' 
César 

l 

1215 

Gregoria Canafes, solicita dec!áresefe he
recicra unión hermanas de !os bienes dere
chos, acciones a! fc~lleccr dej-.:xo. su ~.1adre: 
Ricc:'dJ Ci:!na!.-:;s Tijerino. 

Quien tenga derecho opón2ase tórmino 
l:::q2'. 

Señuio Bienes. 

Dado en el Juzqado Civil d2J Distrito León; 
a ios diecisi,etc d-:os del rr:2s de .:ibriJ de mil 
novecientos ochent3. -· c;JorLJ 1-{c!cnu Suá
rez de Sáenz R., -~·3Cret;:-it'ia. 

Reg. No. 2702 - R/F 828ó6 l 

1 

G: 50.00 

ls¿¡bel Linarte /v\oralc:;, so!icita dc::~lérese
ie heredera unión hernia.nos, de !os b!enes, 
derechos, acciones al fallec8r d2~ara .su pa
dre: Lorenzo Linarte Vergara. Señaló bie
nes. 

Quién tenga derecho, opóngase término le
gal. 
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Dado en el Juzgado Civil del Distrito León, 
a los veinticuatro días del mes de abril de 
mil novecientos ochenta. - G!oria Helena 
de Sáenz R., Secretaria. 

l 

Reg. No. 2711 - R/F 767183 - ~ 25.00 
Felipa Morales, unión hermanos Pedro, 

Luisa, Josefa t.:_c,'Js Morales, solicita declá
reseles herederos,, bienes, derechos, acciones 
sucesión intcstc.:cL:i lv\arfa Jesús Morales. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Pivns; veintiocho febre

ro mil novecientos ochenta. - Gladys de 
Torres, Secretar!a. 

1 

Reg. ~;o, 2725 - R/f 827385 - OC 50.00 
Juana Pérez viuda de Pineil, solicita de

clá.res.ele hereder.a unión h!jos, bienés, dere
chos, accion::;s al fuliecer dejara: Isidro Pi
nell Calero. ~- Señaló bienes. 

Opóngonse. 

Dado en e! Juzqad,.:i del Distrito Civil de 
León, a los nueve- días del mes de abril de 
mil novecientos ochenta. - Gloria Helena 
de Sáenz R., Secretaria. 

l 

Reg. No. 2723 -·- R/F 846276 - ~ 100.00 
Camila Solano /V\artínez, solicita declárese

l·e cesionaria y heredera con .José Esteban 
Obando Pérez, bienes de su esposo Hila,·io 
de Jesús Obando, a) finca rústica cien man
zanas superficie, ubicada comarca El Gua',1a
bo o Platanar Norte, jurisdicción Camoapa, 
de este Departamento, Oriente, Felipe Borge 
Fernández; Poniente, Ronaldo Valle Vargas; 
Norte, Margarita Fernández; Sur, Adolfo Var
gas; b) finca rústica sesenta manzanas su
perficie, ubicada comarca El Salto, jurisdic
ción Santo Domingo del Departamento de 
Chontales, Este, Nel!y f/\ora!es; Oeste, Efi
genia Valerio; Norte, Esteban Monge, obra 
en medio; Sur, Jerónimo Leiva, h.0~1 Chech'.J 
Miranda. 

0:.Jién tenga derecho opóngase término le
gal. 

D9do Juzgado Civil Distrito. Boaco veinti
uno abril mil novecientos ochenta. - D. Ra
mírez A. - J. Guzn1an G., Secretario. 

Citaciones de Procesados 
Reg. No. 28 

1 

Por pri n1era vez cítase a los procesados, 
Antonio Dávi!a Brizue!a y Gertrudes Rocha, 
de cal ida des ignoradas, pnra qu9 en el tér
mino de quince días, comparezcan u este Des
pacho a defenderse de la causa criminal que 
se les sigue por cómplices por el Delito de 
Homicidio Doloso en la persona de Agustín 
Brizuela, de calidades ignoradas, bajo los a¡:-8r
cibimiento de Ley, deciararlos rebeldes, ele
var la causa a plenario y nombrarles defensor 
de ofaio si no Jo hacen. 

No. 108 

Se recuerda a las Autcridades Civiles y Mi
litares la obligación que tienen de capturar
ios y a los ciudadanos de denunciar el lugar 
donde se encuentren u oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Crimen 
de Boaco, a los cinco días del mes de mayo 
de mil novecientos ochenta. - f..1. Salvador 
FoMeca C. - L. Rebleio A., Sria. 

Es conforrne con su original. Corregidos. 
- Rada. - Por - Sor -- T -- Valen. 
Lygia Robleto A., Secretaria del Juzgado de 
Distrito del Crin1e11 Boa.ca. 

1 

Reg. No. 29 

Por segunda vez caase a los procesados, 
Juan Urbina Hernández y David Morales, de 
calidad.es ignoradas y a Domingo Méndez, 
mayor de édaci, casado, Agrlcu!tor y del do
micilio de la Con1arca a este Despacho a 
defenderse de !a causa Crin:inal que se !e 
sigu.e por !os Delitos de Robo Y Asalto en 
perjuicio de José t·,7)gel u~bina 1-fernández, 
mayor de edad, cast:1do, vgíicultor y de! do
n1iciHo de !a Comarca el Tulc, bajos los aper
cibimientos de dictar 0n su corrira la sent(:n
cia que corresponda y que ella surta los mis· 
1nos efectos como si estuvieran presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
de denunciar el Jugar donde .$(; encuentren 
u oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Crin1cn 
de Boaco, a !os veintiocho ,días del rnes de 
abril de mil novecientos ochenta. - Corre
gidos. - En. - Valen. - Manuel Salvador 
Fonseca Corrales. - L Robleto A., Sria_ 

Es conform·3 con su original.- Lygia Ro-
bieto Aguilar .1 Secretaria. 

1 

Reg. No. 30 

Por segunda vez cíta$e al proceszdo, Juan 
Urbina 1-iernández, de cal•dados ignoradas, 
oara que en el término de quince días, com
Parezca a este Despacho a defenderse de la 
Causa Crimina! que se le siJU8 por ios De. 
litos de Robo y Asalto en perjuicio de la 
señora Asecención Dfaz López, :112/0i de edad, 
soltera, de oficios do111ésticcs y Je! domicilio 
de la Cotnarca El TL:!c, -bajo los apercibi
mientos de dir:i.a!" en su contra la sentencia 
que corresponda y que ella surta los mismos 
efectos corno si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
de denunciar e! 1 ugar donde se encuentre 
u oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri
men de Boaco, a los veintiséis días del mes 
de abril de mi! novecientos ochenta. - Ma~ 
nuel Salvador Fonseca Corrales. - L. Roble· 
to A., Sria. 

Es conforme con su original. 
ble.to Aguilar, Secretaria. 

Lygia Ro-
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